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USIRJAIA, 1 2 J u N 1995 

VISTO la necesidad de incorporar al Reglamento 
Interno aprobado por Resolución Plenaria NQ 11 /95, la 
normativa que establezca el periodo durante el cual este 
organismo de control entrará en receso en concordancia a lo 
establecido para cada nna de sus jurisdicciones por parte de 
los Poderes del Estado; y 

CONSIDERANDO: 

Que resulta adecuado establecer el sistema de 
Feria en virtud de que por medio del mismo se wlifica el 
periodo en el cual el personal no concurre a sus tareas 
habituales , con menor repercución en la labor del Tribunal; 

Que durante el lapso indicado se asegura la 
continuidad del servicio manteniéndose nna guardia minima; 

Que, con referencia a la fecha de usufructo, y 
teniendo en cuenta que el mismo tiene por objeto - no sólo el 
descanso sino tambien al núcleo familiar - se determina que 
éste deberá coincidir con el receso escolar de invierno en las 
escuelas primarias ; 

Que, el descanso premencionado, no podrá ser 
acumulado a ninguna licencia, justificación o franquicia, ni 
ser fraccionada; 

Que por/ Acuerdo Plenario de sus miembros se 
ha dispuesto el dictado, del presente acto administrativo, 
surgiendo la competencia i del Tribnnal de Cuentas del articulo 
26 inc b) de la Ley Provincial N° 50; 

Por ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

R E S U E L V E 

ARTICULO 1Q) INCORPORAR al Reglamento Interno aprobado por 
Resolución Plenaria N° 11/94 el articulo 26 o que quedará 
redactado de la siguiente forma: Estab~ecer un receso de 
invierno, el que coincidirá con las vacaciones escolares 
primarias de las esauelas provinciales , no pudiendo adicionar se 
a nin licencia, justificación o fr~cia. 
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Durante este período se mantendrá en e1 Tribunal una guardia 
míni.Ioa, declarándose dias inhabiles los correspondientes a la 
feria. 
El personal que per:manezca en la guardia indicada 
precedentemente, deberá usufructuar la 1ioencia invernal hasta 
el 30 de agosto de cada año. De no hacer uso de ella en el 
período indicado, se perderá automáticamente el beneficio. 
ARTICULO 2° ) REGISTRAR, COMUNICAR, CUMPLIDO, ARCHIVAR. 
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